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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 8 de Julio de 2013

DECRETO N° 2006

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ernac ión

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a partir del 9 
de ju lio  de 2013, y;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  Sa lta

D EC R ETA :

A rtícu lo  I o - P én ese  in te rinam ente  a cargo del 
M ando G ubernativo  de la P rov incia , al señor Vice 

G obernador de la m ism a, D. A ndrés Z ottos, a partir 
del 9 de ju lio  de  2013 .y  m ientras dure  la ausencia  de 
su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 10 de Julio de 2013

D EC R ETO  N ° 2007

S e c re ta ría  G en era l de  la G ob ern ac ió n

V ISTO  el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a  partir del 9 de ju lio  de 2013, y;

Por ello,

£1 G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  Sa lta

D EC R ET A :

Artículo 1° - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 9 de ju lio  de 2013.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU B EY  - Sim ón P ad ró s

Salta, 12 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2048

¡M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

E x p teN 0 11-32.725/12

V ISTO  la Ley N° 7.709 m ed iarte  la cual se d ed ara  
de utilidad pública y su jeto  a expropiación u n a  f-ac- 
ción del inm ueble rural identificado CDn la M a trk » la  
N° 31 de la L ocalidad  Las Ju n tas  - D epartam ento  
G uachipas; y,

CO N SID ER A N D O :

Que el inmueble a expropiar será destinado a. la 
preservación de las C uevas Pintadas de Las Juntas;

Que encontrándose declarada la ut.lidad públ ca y 
sujeto a expropiación el inm ueble m encionado, la P ro 
vincia queda facultada para d isponer la expropiación a 
través del Poder Ejecutivo, en el marco de sus a tribu : o- 
nes conferidas por el Art. 144 apartado 2 ) de la Coc sti- 
tución Provincial;

Que a tal fin, prom ueve el respectivo trám its en 
sede jud icial con la intervención de Fisoaiía de E s td o ,  
parte legítima: en todos los ju ic ios en los que la Provin
cia es parte (Art. 149 de la Cortstiiución Provincia, y 
Art. Io de la Ley N° 6.831);

Que para ello, en sede adm inistrativa, se han ejecu
tado m edidas previas que coadyuvan el inicio del ju ic io  
de expropiación y a  la obtención d 2 la posesión ir.T.e- 
d ia tad e l inmueble sujeto a  expropiación;

Que a fs. 10 se agregó copia de la C édula P a red  aria 
del inm ueble rural M atrícula N ° 31. del cual fe rm apar- 
te la fracción a desm em brar a  los fines d e  la exprcp  a- 
ción, perm itiendo la lectura de su situación ju r íd ic a  de 
la que surge que el dom inio corresponde a particulares;

Que a través de la D irección G eneral ds Inm uebles 
y  a  partir del croquis anexo de la Ley N 3 7.709, inc ca
tivo de la fracción a expropiar, se han efectuado las 
m ediciones definitivas a fin de dete-m inar la superficie 
real del terreno a expropiar y se ha  corfeccionadc- cel 
respectivo Plano N° 229 de M ensura y  D esm en ü ia - 
m iento para Expropiación - Ley N* 7.709. cuya c rp ia  

o b ra a fs .  19;



PAG. N ° 4580 SALTA, 17 D E JU LIO  D E  2013 B O LE TIN  OFICIAL N ° 19.105

Q ue a fs. 22 el Sub Program a Valuaciones Rurales
de la D irección General de Inm uebles informa el valor
fiscal proporcional de la fracción de 180 has. 8.683 m2
a expropiar, increm entado en el 30%  (treinta por cien
to), en la sum a de Pesos Cuatro Mil O chocientos Se
tenta y C uatro con 55/100 (S 4.874,55);

Q ue a fs. 26/27 obra la im putación preventiva efec
tuada  por el Servicio A dm inistrativo  F inanciero  del
M in isterio  de Econom ía, Infraestructura  y Servicios
Públicos;

Q ue a fs. 28/29 se agrega copia fiel de la Ley N°
7.709;

Q ue las actuaciones cuentan con el respectivo aná
lisis de legalidad;

Que encontrándose cum plidos los requisitos lega
les, procede autorizar a Fiscalía de Estado a iniciar el
correspondiente ju ic io  expropiatorio, debiéndose de
positar el m onto dinerario ut supra m encionado, con
cargo de oportuna rendición de cuentas, brindando así,
respuesta a pedidos efectuados por partes interesadas
en la m edida;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D EC RETA:

Artículo Io - Facúltase a  Fiscalía  de Estado a pro
m over Juicio de expropiación de la fracción de 180 has.
8.683 m2 que form a parte del inm ueble rural M atrícula
N ° 31 de la L ocalidad  Las Ju n tas  - D epartam ento
G uachipas - Provincia de Salta, delim itada en el Plano
N° 229 de M ensura y D esm em bram iento para E xpro
piación - Ley N ° 7.709, con destino a  la preservación
de las C uevas Pintadas de Las Juntas.

Art. 2° - P o r el Servicio A dm inistrativo Financiero
del M in isterio  de Econom ía, Infraestructura  y Servi
cios Públicos liquídese y por T esorería  G eneral de la
P rov incia  páguese a Fiscalía  de E stado la sum a de Pe
sos C uatro  M il O chocientos Setenta y C uatro con 55/
100 ($ 4 .8 7 4 ,5 5 ) , c o rre sp o n d ie n te  al v a lo r fiscal
increm entado en un 30%  (trein ta  por cien to) de la
fracción de 180 has. 8.683 m2 del inm ueble a  expro 
piar del D epartam ento  G uachipas, con cargo de opor

tuna rendición  de cuentas.

Art. 3° - El gasto que dem ande el cum plim iento del
presente se imputará al Curso de Acción: 091007000100
- C uenta O bjeto: 123111.1000 - E jercicio 2013.

Art 4° - El presente decreto será refrendado por el
señor M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y por el señor Secretario General de la
Gobernación.

Art. 5o - Com unicar, publíquese en el Boletín Ofi
cial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sim ón P a d ró s

Salta, 12 de Julio de 2013

DECRETO  N° 2053

¡Ministerio de Seguridad

Expediente 149-235.496/12 Cpde. (4)  

VISTO la necesidad de la incorporación de nuevos

Agentes a las filas de la Policía Provincial, continuando
con la política oficial de reforzar paulatinam ente la do
tación de efectivos policiales y  garantizar la seguridad y
orden público; y

C O N SID ER A N D O :

Que a  tal efecto, a  través de Jefatura de Policía de la
Provincia, se desarrolló el "XLV C urso de Form ación
de A gentes”, en cuyo transcurso los aspirantes selec
cionados luego de rigurosos exám enes previos, fueron
som etidos a intensos estudios teóricos y adiestram ien
to práctico, lo que les proporcionó una form ación y
capacitación acorde a  las exigencias de la función y a lo
que la m oderna sociedad exige a un servidor del orden,
adem ás de haber quedado acreditada su vocación de
servicio y adaptación al estricto régim en policial;

Que mediante los Decretos N°s. 184/13 y 913/13 y
1.407/13 se dispuso el nom bram iento de los primeros
agentes, 200 en cada uno de los instrumentos menciona
dos, y en esta oportunidad se procederá a la cantidad 256
agentes según el orden de mérito, se hará efectiva a partir
del 01 de ju lio  de 2.013, para lo cual se han efectuado las

previsiones presupuestarias correspondientes;

Que cabe dejar establecido que la incorporación de
los agentes fue producida gradualm ente y con el dictado
del presente se com pleta el total de alum nos que apro
baron el curso;

Que al respecto, debe tenerse en cuenta que me
diante Decreto N ° 3.798/12, se dispuso el pase a situa
ción de retiro obligatorio de efectivos de la Policía Pro
v in c ia l, cuyo reem plazo  se to rn a  in d isp en sab le  e
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impostergable, a los fines de una m ayor protección y 
prevención de la seguridad que, en forma indelegable, le 
corresponde prestar a la institución policial;

Que tomaron debida intervención los órganos técni

cos, financieros y ju ríd icos pertinentes;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

D EC RETA:

Artículo P  - Desígnase en Policía de la Provincia, 
con el grado de Agente - Cuerpo Seguridad - Escalafón 

General, a  los Aspirantes de II Año del "XLV C urso de 
Form ación de Agentes", que se detallan en Anexo del 
presente, a partir del 01 de ju lio  de 2.013 y en m érito a 

las razones enunciadas en el considerando precedente.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto se im
putará a  la Partida respectiva de Jurisdicción de la Poli

cía de Salta - Ejercicio 2.013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y  por el señor Secretario 

General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - S y lv este r - Sim ón P a d ró s  

V ER A N EX O

Salta, 12 de Julio de 2013

DECRETO N° 2057

M in iste rio  de  G o b ierno  

E xp te .N 0 231-61.090/13

VISTO el C onvenio de C ooperación celebrado en
tre el Sr. M inistro de G obierno y la Firm a M. Logística 
y  D istribución S.R.L., representada por el Sr. Eugenio 
Romero: y,

C O N SID ER A N D O :

Que el convenio suscripto tiene por objeto, estable
cer un m arco de colaboración recíproca para la provi
sión de garrafas en los M unicipios de Iruya, Nazareno, 
Sta. Victoria Oeste, Rivadavia Banda N orte y Rivadavia 
Banda Sur. En razón de la distancia de tales m unicipios 
a la planta distribuidora ,y la necesidad de cubrir los 
gastos que dem anda el traslado de las m ismas hacia la

Ciudad de laQ uiaca, desde donde son retiradas por ¡los 
M unicipios, respetando el precio de venta al público 
establecido en el mismo; Que el convenio se celebré en 
el marco del Program a Nacional de Consum o Residen- 
cial del gas Licuado de Petróleo Envasado 'Garrafas 
para todos" y  del Acuerdo de Estabilidad de preci ds del 
Gas Licuado de Petróleo, al que la Provincia se encuen
tra adherida por Convenio aprobado por Decreto N° 
2141/09 ;

Que el Servicio Adm inistrativo Financiero del M i
nisterio de Gobierno, agregó el correspondiente volante 
de imputación preventiva del gasto;

Q ue la D irección G eneral de  A suntos ju ríd ico s  
del m encionado M in isterio , concluye que el C onve
nio fue celebrado de acuerdo a com petencias disDu^s- 
tas por el a rtícu lo  21 °, inc. 13 de  la Ley N ° 7694 , por 
lo que procede su aprobación po r el instrum en:o  le
gal pertinente;

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la p ro v in c ia  de S alta

D EC RETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio de C oope 'a- 
ción, celebrado entre el Sr. M inistro de G obierno y  la 
Firm a M. Logística y  Distribución S.R.L., represerua- 
da  por el Sr. Eugenio Romero, que como Anexo forma 
parte del presente instrumento.

Art. 2° - Que el presente gasto será imputado a  la 
partida presupuestaria 051011000100.413500 - Servi
cios No Personales - Servicios Com erciales y Financ e- 
ros - UC Secretaría de Defensas del Consum idor. Ejer
cicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y p o r el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Bole'ín 
Oficial y archívese.

U R T liB E Y  - L o u ta if  - Sim ón P ad ró s 

V ER A N EX O

Salta, 15 c e  Julio  de 2 0 13

DECRETO N° 2086

M inisterio de Justicia

Expte. Preexistente N ° 0360090-21.765/2013-0
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VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día'4 de Julio del corriente año, ha 
prestado acuerdo para la designación de la Dra. M aría 
Laura Toledo Zam ora en el cargo de Juez Correccional 
de Garantías y, de M enores de Segunda Nom inación del 
Distrito Judicial Orán; y

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el. Poder E jecutivo 
debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  S alta

D EC R ET A :

Artículo I o - Desígnase a la Dra. M aría Laura Toledo 
Zam ora, D.N.I. N ° 25.685.143, en el cargo de Juez 
Correccional de Garantías y de M enores de Segunda 
N om inación del D istrito Judicial Orán, a partir de la 
fecha en que tom e posesión de sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Diez - Sim ón P ad ró s

Salta, 15 de Julio de 2013

DECRETO N° 2088

M in iste rio  d e  Ju s tic ia

Expte. P reexistenteN ° 0360090-21.766/2013-0

V ISTO  que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 4 de Julio del corriente año, ha 
prestado acuerdo para la designación de la Dra. Lucía 
Brandan Valy en el cargo de Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de Procesos E jecutivos de Ter
cera N om inación del Distrito Judicial del Centro; y

C O N SID ER A N D O :

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nom bram iento pertinente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de S alta

D ECRETA:

Artículo 1° - Desígnase a  la Dra. Lucía Brandan 
Valy, D.N.I. N ° 18.612.258, en el cargo de Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de Procesos 
E jecutivos de Tercera Nom inación del D istrito Judicial 
del Centro, a  partir de la fecha en que tome posesión de 
sus funciones.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Diez - Sim ón P ad ró s

Salta, 15de Julio de 2013

DECRETO N° 2090

M in iste rio  de  Ju s tic ia  

Expte. Preexistente N ° 0360090-21.767/2013-0

V ISTO  que el S enado  de la P rov incia , en sesión 
e sp ec ia l c e leb ra d a  el d ía  4 de Ju lio  del c o rrien te  
año , ha p re s tad o  acu e rd o  p a ra  la d e s ig n ac ió n  del 
Dr. M artín  F e rn an d o  P érez  en el cargo  de Ju ez  de 
la C ám ara  P rim era  en lo C rim inal del D istrito  Ju d i
c ia l del C en tro ; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue en v irtud  de lo e s tab lec id o  en los a rtícu los
101 y 156 de la C o n stitu c ió n  P ro v in c ia l, el Poder 
E jecu tivo  debe  d ic ta r el d ecre to  de nom bram ien to  
p e rtin en te ;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de  S alta

D EC R ETA :

A rtículo 1° : D esígnase al Dr. M artín Fernando 
Pérez, D.N.I. N° 16-. 128.325, en el cargo de Juez de la 
Cámara Prim era en lo Criminal del Distrito Judicial del 
C entro, a  partir de la fecha en que tom e posesión de 
sus funciones.

Art. 2° - El presenté decreto será refrendado por la 
señora M inistra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - D iez - Sim ón P ad ró s
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DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  ¡N° 2042 - 12/07/2013 - E xpte. 

N° 22-367.762/07

A rtículo Io - R echázanse los Recursos Jerárquicos 
interpuestos por Banco Patagonia S.A. y Banco Co- 
lumbia S.A., en contra de la Resolución N° 444/10 de la 
Dirección General de Rentas, en virtud de lo expuesto 
precedentemente.

U RTU BEY  - P a ro d i - Sim ón P adrós

M inisterio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2043 - 12/07/ 

2013 - E xptes. N°s 44-38.445/13 y A dj.

Articulo Io - D ispónese la destitución por cesantía 
del Cabo de Policía de la Provincia José Arm ando Ba
rroso, D.N.I. N ° 29.282.945, Legajo Personal N° 17.132 
de conform idad con lo dispuesto en el Artículo 61°, 
inciso .a) de la Ley N ° 6.193, por haber infringido lo 
norm ado por los A rtículos 28° y 30° inciso c) de la 
misma ley, concordantes con el Artículo 288° y 289° y 
los agravantes previstos en el Artículo 323° incisos a) y 
b) de la Reglamentación de la Ley Orgánica Policial y en 
virtud a  los fundam entos expuestos en el considerando 
del presente instrum ento legal.

U R T U B E Y  - S y lv este r - S im ón P a d ró s

M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N °2 0 4 4 - 12/07/2013- E xpte. 
N° 22-363.577/07, cdes. 1, 2, 3 ,4  y 5

Artículo 1° - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Banco Supervielle S.A., en contra de la 
Resolución N° 2.453/11 de la Dirección General de Ren
tas, en virtud de lo expuesto precedentemente.

U RTU BEY  - P a ro d i - Sim ón P ad rós

A rticu lo  Io - D ispónese la d es titu c ió n  por ce 
san tía  del A gente de P o lic ía  de la P ro v in c ia  G ines 

F ernando  R odríguez, D .N .I. N ° 2 9 .1 2 7 .0 9 6 , C lase 
1981. L egajo Personal N° 15.057, de confo rm idad  
con lo d isp u esto  en el A rtícu lo  61° m e. a) de la Ley 
N° 6 .193 , por h ab er incu rrido  en la causal p rev is ta  

en el A rtículo  292° inc. b) de la R eglam entación de la 

Ley O rgán ica  Po lic ia l (D ecre to  N ° 3 .9 5 7 /6 9 ) ,c o n -  
cordan te  con el A rtícu lo  1° de  la R esolución N° 818/ 

82 de Jefatura  de Po licía  de la P ro v in c ia  y a ten to  los 
m o tiv o s expresados en los c o n sid e ran d o s  del p re 
sen te  in strum en to  legal.

liR T U B E Y  - S y lv este r - S im ón P ad ró s

M iniste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  y  S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 2046 - 12/07/2013 - E xpte. 
i\'° 0110125-101.763/2013-0

Artículo 1° - Desígnase al Sr. M axim iliano José 
Chambe, D.N.I. N ° 3 4 .620 .170, en carácter de personal 
tem porario de la Secretaría de Obras Públicas, depen
diente del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, con remuneración equivalente a Agol
pam iento Técnico - Subgrupo 2, a  partir de su notifica
ción y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente al 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2013.

URTUBEY - P a ro d i - Sim ón P ad ró s

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2047 - 12/07/ 

2 0 1 3 - E xpte. N° 44-6.339/13

A rtículo 1° - Recházase el reclam o interpuesto por 
la Oficial Ayudante de Policía de la Provincia M irta 
Elizabeth Cruz, D.N.I. N ° 29.738.513, Legajo Personal 
N ° 13.739, contra la calificación o to rg ad ap o r la Junta 
de Calificación IV, Año 2.012, de la citada fuerza po li
cial y en virtud a los fundam entos esgrim idos en el 
considerando del presente decreto.

U RTU BEY  - S y lv este r - S im ón P a d ró s

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2045 - 12/07/ 
2013 - E xped ien te  N° 44-182.828/11 y ag regado

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2049 -  12/07/ 
2013 - E xpte. V  44-215.818/11 y A dj.
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A rtículo Io - D ispóneseel pase a situación de Reti
ro O bligatorio por Incapacidad del Agente de Policía de 
la P ro v in c ia  A rn ild o  E rm inio  R am írez, D .N .I. N° 
31.031.761, Legajo Personal N° 17.084. de conform i

dad con lo establecido en el Artículo 436 inc. b) de la 
Reglam entación de la Ley Orgánica Policial; Artículo 
10°, inc. h) de la Ley 5519, Suplem entaria de Retiros 

Policiales; A rtículos 65°, inc. b). apartado 1) y 66° de la 
Ley 6719 de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta y en virtud a los fundam entos expuestos en el 

considerando del presente instrum ento legal.

Art. 2° - D éjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu

fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j )  del Decreto N° 
515/00.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sim ón P a d ró s

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios P ú b lico s-  D ecreto N° 2 0 5 0 - 12/07/2013 - E xpte . 
N° 22 - 352.420/07, cde. 1, 2 ,3  y 4

Artículo 1° - Recházanse los Recursos Jerárquicos 
interpuestos por Banco de Valores S.A. y Banco Co- 
lum bia S.A., en contra de la Resolución N° 1.305/10 de 
la D irección G eneral de Rentas, en virtud de lo expues
to precedentem ente.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sim ón P ad ró s

¡M inisterio de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2051 - 12/07/ 
2013 - E xpte . N° 44-36.947/12 y A dj.

Artículo 10 - D ispónese el pase a situación de Reti
ro O bligatorio por Incapacidad de la Agente de Policía 
de la  P ro v in c ia  M ir ta  E ster P a re d es , D .N .I . N ° 
24.736.290, Legajo Personal N ° 16.430, de conform i
dad con io establecido en el Artículo 439 de la Regla
m entación de la Ley O rgánica Policial; A rtículo 10°, 
inc. h) de la Ley 5 .519, S uplem entaria  de R etiros 
Policiales; A rtículos 65° inc. b), apartado l ) y  66° de la 
Ley 6.719 de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta y en virtud a los fundam entos expuestos en el 
considerando del presente instrum ento legal.

Art. 2° - Déjase establecido que en form a previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá

hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar. cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j )  del Decreto N° 
515/00.

U R TU B EY  - S y lv este r - Sim ón P ad ró s

M inisterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - D ecreto N° 2052 - 12/07/2013 - E xpte. 

N° 22 - 413.209/09, cde. 1, 2 ,3 ,  4 y 5

Artículo 1° - Recházase el Recurso Jerárquico in
terpuesto por Lubriagro S.R.L.. en contra de la Resolu
ción N° 2.485/12 de la Dirección General de Rentas, en 
virtud de lo expuesto precedentemente.

U RTU BEY  - P a ro d i - Sim ón P ad ró s

M iniste rio  de E conom ía, In fra e s tru c tu ra  y Serv i
cios P úblicos - D ecreto  N° 2054 - 12/07/2013 - E xpte. 

N° 22-363.806/07, cdes. 1, 2, 3, 4 , 5, 6, 7 y 8; 01- 
105.220/11

Articulo 1° - Recházanse los Recursos Jerárquicos 
interpuestos por Credim as S.A. y Banco Supervielle
S.A., en contra de la Resolución N° 2.268/11 de la Di
rección General de Rentas, en virtud de lo expuesto 
precedentem ente.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sim ón P ad ró s

M inisterio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2055 - 12/07/ 
2013 - E xp ed ien te  N° 305-102/11 y ag regados

Artículo 1°- Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el Sargento Primero ®  de la Policía de la 
Provincia de Salta, Félix Alejandro Mora, D.N.I. N° 
7.263.360, contra la Resolución N° 13/13, dictada por el 
Ministerio de Seguridad en mérito a  los argumentos ex
presados en el considerando del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Simón Padrós

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i
cios Públicos - D ecreto N° 2056 - 12/07/2013 - Expte. 
N° 22-364.642/07, cde. 1, 2 ,3  y 4

Artículo 1° - Recházanse los Recursos Jerárquicos 
interpuestos por Banco Patagonia S.A. y Banco Co-
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Iurríbia S.A., en contra de la Resolución NT° 1.352/10 de 
la D irección General de Rentas, en virtud de lo expues
to precedentem ente.

U R T liB E Y  - P aro d i - Sim ón P ad ró s

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL E INTERNACIONAL

O .P .N 0 100035196 F.N° 0001-50038

Presidencia de la Nación

M inisterio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas

Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 82/13.

O bra de Conservación M ejorativa

R uta N acional N° 16 - Provincia de Salta.

Tramo: Límite con Chaco - Emp. R.N. N° 9/34.

Sección  II: J.V. G onzález  (C ruce FFC C  Gral. 

Belgrano - Km. 606,59 - Empalme R.N.N. R. N. N° 9/ 
34 (Km. 707,25).

T ipo  de O bra: B acheo Superficial con m ezcla  
asfáltica en caliente, bacheo profundo con suelo cem en
to, perfilado de banquinas y zona marginal, corte de 
pastos y malezas, construcción de gaviones y  colcho
netas, reem plazo de ju n tas de puentes y reparación de 
carpeta de desgaste en puentes.

Presupuesto Oficial: S 24.500.000,00.- referido al 

mes de A gosto de 2012.

A pertura de Oferta: Se realizará el 16 de Septiem 

bre de 2013 a  las 12.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: A partir del 16 de Agosto 
de 2013.

Plazo de Obra: N ueve (9) meses.

Valor del Pliego: S 4.900,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio  A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e) 12/07 al 01/08/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100035308 F. v/c N° 0002-03219

Aguas del Norte

C o.S .A .ySa. Com pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 38/2013

Objeto: Adquisición de Elem entos de Protección 
Personal

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 3.420/13-3

Destino: A guas del N orte

Recepción de Ofertas: 01/08/2013 Hasta Horas: 
11:30

Apertura de Ofertas: 01/08/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 200 (Pesos doscientos) IVA 
incluido.

M onto Estimado: S 474.019,00 (Pesos cuatrocien
tos setenta y cuatro mil diecinueve con 00/100)sin  IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta
ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 
a  Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector ¿e  Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal N or
te N° 933 de Capital Federal y  una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada por él £ tal efecto.

• Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de Abastecim iento A lto M olino, Caseros 
altura 2600 C iudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ary tel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M a rio  O ien i 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 17/07/2013

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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O.P. X o 100035307 F. v/c N° 0002-03218

G o b ie rn o .d e  la P rov inc ia  de Sa lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Pública  N° 163/13

Objeto: Adquisición de M edicam entos con Frac
cionados Am bulatorios.

Organism o Originante: In s titu to  Prov incia l de  Sa
lud de  Sa lta .

E xped ien te : 0100074-106.947/2013-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de A pertura: 13-08-2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos T rescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

M onto Oficial: S 304.305,90 (Pesos Trescientos 
Cuatro M il T rescientos Cinco con 90/100). '

Consulta y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link C om pras y C on
trataciones” o personalm ente en la Secretaría de Proce
d im ientos dé C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o  en dependencias de  Casa de  Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y  Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - Centro C í
vico Grand B ourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta Baja - A la Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra. ¡Mariana G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 17/07/2013

O.P. N° 100035306 F. v/c N° 0002-03217

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de  S a lta  

S e c re ta ria  de P ro ced im ien to s de  C o n tra tac io n es  

L icitación Pública  N° .162/13

Objeto: A dquisición de Im presiones Varias.

O rganism o Originante: M in isterio  de E ducación , 
C ien c ia  y T ecnología.

E xpedien te: 0120159-57.707/2013-0.

Destino: D iversos Establecimientos Educativos.

Fecha de Apertura: 14/08/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco M acro N 0 3- 
100-0008001138/9 del M inisterio de Educación, Cien
cia y Tecnología.

M onto Oficial: S 892.000,00 (Pesos O chocientos 
N oventa y Dos Mil con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.saIta.gov.ar Link Contrataciones" o 
personalm ente en la Secretaría de Procedim ientos de 
C ontrataciones sito en Centro C ívico G rand Bourg, 3° 
edificio, p lanta Baja - ala este - Secretaría Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en D iagonal N orte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría  de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

O ra. M arian a  González Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 17/07/2013

O.P. N° 100035291 F. N° 0001-50112

M u n ic ip a lid ad  de A po linario  S a ra v ia  

L icitación  Púb lica  N° 01/13

Objeto: Adquisición de Una Cam ioneta

* Fecha de apertura: 31/07/2013

* Hora de apertura: 11.00 Hs.

* Lugar de  apertura: Departamento C ontable de la 
M unicipalidad

* Precio del Pliego: S 300.-

* Venta del Pliego: Desde el 17/07/2013 de 7.00 a
13.00 hs. En la M unicipalidad o en calle Los O lm os N° 
178 Tres C erritos Salta de 7.00 a 9.00 hs.

http://www.salta.gov.ar
http://www.saIta.gov.ar
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* Consultas: en las dos direcciones y Celular (0387) 
155-048217

C P \  Jo sé  Vaci A costa 
Asesor Contable 

Im p .S  60,00 e) 17/07/2013

O.P. N° 100035113 F. N° 0001 -49913

M in isterio  de E ducación  de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

Plan O b ra s

U.C.E.P.E.

U nidad de C o o rd inac ión  y E jecución 
de Proyectos E speciales

En el marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la N ación se anuncia el llamado a 
la L icitación  P ú b lica  N acional N° 17/13

L icitación  Pública  N° 17/13

Obra: "Ampl ¡ación y Remodelación de Salas de Ni vel 
Inicial en la Escuela N° 4310 - Hum berto M ilanesi", 
ubicada en la ciudad de Tartagal, Departam ento Gral. 
San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S I .739.118,82

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 08/08/13 a h s . 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía  08/08/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaria de O bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos. ,

Valor del pliego: S 1.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Bureta - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 07/08/13.

Dr. R a fa e l O jed a
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600.00 e) 05/07 al 22/07/2013

O.P. N° 100035112 F . V  0001-49513

M in iste rio  de  E ducación de la. Nación 

D irección de In fra e s tru c tu ra  

P lan  O b ras 

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord inac ión  y E jecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L ic itación  Púb lica  N acional N° 19/13

Licitación P ú b lica  N° 19/13

Obra: C onstrucción Albergue para A lum nos y D e
centes - Construcción de Sala de N ivel Inicial y  Refac
ciones Varias en laE sc u e la N 0 4 5 4 0 -L o laM o ra -, ub i
cada en la localidad de El Espinal, Departam ento La 
Candelaria de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.755.392,21

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupues c- 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 29/08/13 ah s . 9:30 en a 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada er: 
C entro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 29/08/13 a h ; .  
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de O b rts  
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 540 días corridos.

Valor del píiego: S 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la. 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 11/07/13 
h asta las 13:00 hs del 28/08/13.

Dr. R a fae l O jed a  
Coordinador Jurídico 

U .C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 05/07 al 29/07/2011-

O.P. N° 100035111 F. N° 0 0 0 1 -49911

M in isterio  de E ducación de la Nación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra  

P lan  O b ras
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U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de P royectos Especiales

En el m arco del Program a Plan de O bras del M inis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llam ado a 

la L ic itación  Púb lica  N acional N° 18/13.

L ic itación  Púb lica  N° 18/13

Obra: "Construcción Aulas - C onstrucción de Sala 

de N ivel Inicial - Refacciones y Refuncionalizaciones 
Varias en la Escuela N° 4266 - Río Bermejo", ubicada en 
el Paraje Carboncito, M unicipio Em barcación, Depar
tam ento Gral. San M artín de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.740.207,36

G arantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 22/08/13 ah s. 9:30 en la 

Secretaría de O bras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el d ía 22/08/13 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: $ 4.700,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela - Torre B - 5° Piso, a partir del d ía  02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 21/08/13.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p .S  900,00 e) 05 al 29/07/2013

O .P .N 0 100035110 F .N ° 0001-49910

¡M inisterio de E ducación  de  la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

P lan  O b ra s

U.C.E.P.E.

U nidad  de C oord inac ión  y E jecución 
de  P royectos Especiales

En el.marco del Program a Plan de Obras del M inis
terio de Educación de la N ación se anuncia el llamado a 
la L icitación  P ú b lica  N acional N° 16/13

L icitación  P ú b lica  N° 16/13

O bra: "C onstrucción  A lbergue para A lum nos y 
Docentes - C onstrucción de Sala de N ivel Inicial y Re
facciones Varias en la Escuela N° 4521 - M adre Teresa 
De Calcuta", ubicada en la localidad de Alumbre, M uni
cipio de Seclantás, Departam ento M olinos de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 4.648.144,32

Garantía de oferta exigida: 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de  apertura: 15/08/13 a  hs. 9 :30  en 
la S ecre ta ría  de  O bras P ú b licas  de la P ro v in c ia  ub i
cad a  en C en tro  C ív ico  G rand  B ourg  - Avda. Los 
Incas s/n .

Presentación de ofertas: H asta el día 15/08/13 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicadaen Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 4.600,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 02/07/13 
hasta las 13:00 hs del 14/08/13.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 900,00 e) 05 al 29/07/2013

CONTRATACION DIRECTA

O .P .N 0 100035312 F .N °0 0 0 1 -5 0 I3 6

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

D irección dé V ia lidad  de S alta

C ontratación Directa p/L ibre Negociación N° 86/2013

D irección de V ialidad  de S a lta

"Provisión, Carga, T ransporte y D escarga de 4.200 
m3 de Ripio para Enripiado Parcial en R.P. N° 94-S 
Progresiva 0,00 a 10.000,00 (7 Km.)"
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Región Oeste 

Presupuesto Oficial

El presupuesto oficial para el presente llamado as
ciende a la sum a de S 294.000 (Pesos D oscientos N o 
venta y Cuatro M il)

Plazo de Ejecución: 3 (Tres) meses.

Apertura: 23 de Julio  de 2.013

Horas: 10.00

Lugar: En Oficinas de Consejo Técnico de la Direc
ción de Vialidad de Salta - España 721 - Salta.

E xped ien te  N°: 0110033-101.063/2013-0.

Precio de Pliego: D oscientos C incuenta (S 250,00)

Ing . G e ra rd o  V illa lb a
D irector 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 17/07/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100035298 F. N° 0001-50122

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

D irección de V ialidad  de S a lta

C o n cu rso  de Precios N° 40/2.013

Para la Adquisición de "Reparación con Provisión 
de Repuestos para M otor M axion 2.8 de 4 C ilindros de 
Cam ioneta Ford R anger XL 2.8L  D, Año 2004 - Leg. 
Int. N° 74 "C"

Presupuesto Oficial: S 35.000,00 (Pesos: Treinta y 

Cinco Mil).

E xptes.: N° 0110033-81.683/2013-0.

Apertura: 26 de Julio  de 2 .0 13 a  Horas 10,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de laD .V .S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el d ía 25-07- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División Compras y Patrim oiio  

Dirección de Vialidad de Salta 
CPiN R aq u e l 1. ÍVlaizel de Lev n 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)'
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 60.00 e) 1^07/2013

O.P. N° 100035297 F. N° 00 :1-50122

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de Salta

D irección de V ialidad  de  Salta

C o ncurso  de P recios N° 39/2.013

Para la Adquisición dé "Repuestos pa ta  ¿co p iad o  
M arca Petinari - Legajo Interno N° 4-AV"

Presupuesto O ficial: S 5 6 .000 ,00  (Peses: C incuen
ta y Seis Mil).

Ex ptes.: N° 0110033-76.695/2013-0.

Apertura: 26 de Julio  de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de k D .V .S . - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotat. - Fax (03 87) 4 3 2 -1 4 10.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. C o n tib  e F inan
ciero de la Dirección de Vialidad de Saítá, en horario de 
07 ,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d :a 25-07- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U.C.C.: Inscripciór. previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División Compras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C PN  R aq u e l 1. ¡Vlaizel de  Levin 

Jefa Dpto. Cont. f inanc . (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 60,00 e) 17/07/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100035239 F. N° 0001-50081

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a k a  

M in isterio  de A m biente y Producción Sostcn tab le  

S ec re ta ría  de  R ecursos H ídricos 

Ref. E xpte. N° 0090034-5 .967/2005-0/10DI
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Santiago Sáenz S.A. CL'IT. X o: 33-55030089-9, ges
tiona la concesión de agua pública finalización del trá
mite de concesión de agua pública subterránea de 1 (un) 
pozo perforado para fines industriales para Planta de 
elaboración de p roductos de lim pieza (D etergente, 
Lavandina, Desodorantes, etc.), con un volumen total 
anual de 0,037 hm3 (com prensivos de 13 m3 por hora 
con 8 horas de bom beo diarios), con carácter eventual.

Conform e a las previsiones de los arts. 24 inc. c), 
5 1 ,7 8 ,7 9 ,8 0 , 8 1 /8 6 ,140/158,201 ss. y cc. del Código 
de Aguas, se ordena la publicación de la presente ges
tión en el Boletín Oficial y  en un diario de circulación en 
toda la provincia, por el térm ino de cinco (5) días. Ello 
para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo 
legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo 
tomen conocim iento de  que podrán hacerlo valer en el 
térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde la 
ú ltim a publicación , an te  la Secretaría  de R ecursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso, de esta 
C iudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha perforación. Dra. Silvia F. Santamaría
- Abogada, Jefe de Progr. Fiscalización y C ontrol, Se
cretaría de Recursos H ídricos - M inisterio de Am biente 
y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 15 al 19/07/2013

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA
O.P. N° 100035266 F. v/c N° 0002-03212

Instituto Provincial de Vivienda - Salta

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
m edio a  los Sres. Ram iro Emilio V ázquez (D.N.I. N °
25 .633 .656) y  Fátim a A ndrea Pérez Páez (DNI N° 
28.096.151), de la Resolución IPV  n° 1072 de fecha 18 
de  diciem bre de 2.012, dictada respecto del inm ueble 
identificado como manzana 815 A, parcela 01 del grupo 
habitacional designado como "300 Viviendas en Barrio 
Los Tarcos - Salta Capital", cuyo texto com pleto se 
transcribe a continuación, haciendo saber a la interesada 
que cuenta con un plazo de diez (10) días hábiles admi
nistrativos contados a partir del últim o día de la presen
te publicación  para  la in terposic ión  de recurso  de 
revocatoria o de reconsideración en los térm inos del 
articulo 177° de la ley 5.348/78.

instituto Provincial de Vivienda Salta

Salta. 18 de Diciem bre de 2012 

RESOLUCIÓN N° 1072

VISTO el legajo V-2621, perteneciente a los Sres. 
R am iro E m ilio  V ázquez (D .N .I. N° 2 5 .633 .656) y 
Fátim a A ndrea Pérez Páez (D .N .I. N° 28.096.151). 
adjudicatarios de la vivienda identificada como M anza
na 815 a - Parcela  01, co rre sp o n d ien te  al G rupo 
Habitacional "300 Viviendas Barrio Los Tarcos - Salta, 
Capital", mediante Resolución IPV N ° 189 de fecha 31/ 
03/2008 y Legajo L-2829 correspondiente a los Sres. 
Santiago Javier López (D .N.I. N° 25 .571.390) y Paola 
Gisela W adsworth (D.N.I. N° 26.485.490), y

CON SIDERAN DO:

Que a fs. 67 del legajo V-2621 y  fs. 11 de L-2829, 
Asesoría Jurídica se expide mediante Dictamen N° 641 /12, 
el que por contener los elementos tácticos y jurídicos que 
dan sustento a la presente, se transcribe en su totalidad:

"Ref.: Legajo V 2621 - Vázquez, Ramiro Emilio - 
Pérez Páez, Fátim a Andrea - M anzana 815a - Parcela 
01 Grupo Habitacional 300 Viviendas Barrio Los Tarcos 
Salta Capital A sesoría Jurídica, 08/11/12...

"Que surge oportuno destacar que la vivienda en 
cuestión, se otorgo en los térm inos de la Ley 21.581/77, 
bajo en régimen de tenencia precaria según surge de 
'A c ta  de Tenencia P recaria’ de fecha 07 de Junio de 
2008 y en los térm inos de la Resolución N° 189 de fecha 
31 /03/2008, por la que se adjudica a  los señores Vázquez 
Ram iro Emilio - Pérez Páez, Fátim a Andrea, la unidad 
habitacional identificada como M anzana 815a - Parcela 
01 del Grupo Habitacional 300 Viviendas en Barrio Los 
Tarcos- Salta Capital.

"Que por Inspección de Habitabilidad de fecha 25- 
05-2012, obrante a fojas 43, se constata que la vivienda 
es habitada por la señora Paola W adsworth, por haberla 
adquirido en el año 2009.

"Recordem os que el Art. Io Inc. b) de la Resolución 
Reglam entaria N° 03/93, de estricta aplicación al caso, 
establece como causal de revocatoria de adjudicaciones 
otorgadas por el I.P.V.: "La transferencia en venta o 
cesión de derechos y  acciones de las viviendas, cuando 
ello ocurra antes de cum plidos tres (3) años contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva del inmueble al 
adjudicatario por parte de este I.P.D.U.V."

"En idéntico sentido, la C láusula Cuarta del Acta de 
Tenencia Precaria firm ada por los titulares a fs. 11 obli
ga a: "D estinar el inm ueble única y exclusivam ente a 
vivienda del Tenedor y su grupo familiar declarado ante 
El Instituto, no pudiendo en ningún caso darle otro
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destino ni cederla, transferirla, darla en préstam o de uso 
o arrendarla total o parcialmente.

Por lo expuesto, aconsejo, salvo m ejor criterio, se 
dicte Acto Adm inistrativo por el que se disponga: Dejar 
Sin Efecto la adjudicación conferida m ediante Resolu
ción N° 189 de fecha 31/03/08 a los señores Vázquez, 
Ramiro Emilio, D N 1.25.633.656, y  Pérez Páez Fátim a 
Andrea, por aplicación de las d isposiciones contenidas 
en los arts. Io - Inc. b) de la R esolución Reglam entaria 
N° 03/93, 95° y 93° - inc. c) de la Ley 5348/78 y  Decla
rar Inoponible al IPV, toda transferencia, a  titulo onero
so o gratuito, qua fuera celebrada entre los titulares, 
Vázquez, Ramiro Emilio y  Pérez Páez, Fátima Andrea, 
y Paola G isela W adsworth, DNI N° 26.485.490 por 
violación de la prohibición establecida por el Art. 10 Inc. 
b) de la Resolución IPV. N° 03/93 y la C lausula Cuarta 
del A cta de Entrega en Tenencia Precaria de  la vivienda 
y oportunam ente N otificar lo resuelto. Dr. Horacio L. 
Revilla Gallardo. Asesoría Jurídica. Instituto Provincial 
de Vivienda.

Por ello y, en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167 y su modificatoria Ley N° 5.963;

El P re sid en te  del In s titu to  P ro v inc ia l de  V ivienda

R E SU E LV E:

Artículo 1°.- Dejar Sin Efecto la adjudicación conferi
da a los Sres. R am iro E m ilio  V ázquez (D .N .I. N° 
25.633.656 y Fátim a A ndrea Perez Paez (D .N .I. N° 
28.096.151, mediante Resolución I.P.V. N° 189 de fecha 
3 1 /03/2008, sobre la unidad identificada como M anzana 
815 a -  Parcela 01, correspondiente al Grupo Habitacional 
"300 Viviendas Barrio Los Tarcos - Salta, Capital".

Artículo 2°.- Declarar Inoponible al I.P.V. toda trans
ferencia, a  titulo oneroso o gratuito, que fuera celebrada 
entre  los Sres. R am iro E m ilio  V ázquez (D .N .I. N°
25.633.656) y Fátima A ndrea Perez Paez (D.N.I. N° 
28.096.151 y los Sres. Santiago Javier López (D.N.I. 
N° 25.571.390 y Paola G isela W adsworth (D.N.I. N° 
26.485.490), sobre la unidad identificada como M anza
na 815 a - P a rcela  01, co rre sp o n d ie n te  al G rupo  
Habitacional "300 Viviendas Barrio Los Tarcos - Salta, 
C apital”, y consecuentem ente proceder a  notificar lo 
resuelto a Cedentes y Cesionarios.

Artículo 3°.- La presente Resolución será refrendada 
por el Sr. Coordinador Ejecutivo, la Sra. Gerente Social.

Artículo 4°.- Regístrese; com uniqúese a las Geren
cias Social y Financiera y a Asesoría Jurídica por cuyo

interm edio notifiquese fehacientemente a os interesa
dos, haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de 
diez (10) días hábiles adm inistrativos a partir de la no
tificación de la presente, para interponer Recurso de 
Reconsideración en los térm inos del Art 17 7° de la Ley 
N° 5.348; archívese.

Lic. F ernando  Alesancc 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
CPN C arlos M iguel Joya 

Coordinador Ejecutivo 
Instituto Provincial de Vivienda 

Ing. Alicia V irginia Galli 
Gerente Social 

Instituto Provincial de Vivienda

Coordinación Ejecutiva, 1 2 d e Ju lio d e 2 .0 1 3 .A lo s  
fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley "N° 5.348 de 
Procedimientos Administran vos de laP rcv irc iadeS alta , 
publíquese por el término de tres (3) días tu  el Boletín 
Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. José O. Hubaide - 
Asesor Jurídico - Instituto Provincial de Vivienda.

Im p .S  636,00 e) 16 a i l  8/07/2013

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. N° 100035309 F. v /cN ° 0002-03219

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a l te ra  
de  A gua  y Saneam ien to  SlA.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

Expediente N°: 3 .8 2 4 /1 1

Objeto: Reparación de EBC Vertical - Rebombeo 
Palmeritas.

Destino: Rebom beo Palmeritas - C n d sd  de Salta

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación; 29/06/2013

Proveedor: G óm ez Roco y Cía. S.R.L.

M onto: S 24.203,70 (son pesos veiniicuatro mil 
doscientos tres con 70/100) + IVA.-

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60.00 e) 17/07/2013
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DETERMINACIÓN 
DE LÍNEA DE RIBERA
O .P .N 0 100035265 F. N° 0001-50098

Ref. E x p te .N 0 34-79.886/13

La Secretaria de Recursos H idricos hace saber que, 
por Resolución N ° 189 del día 26/06/13, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Itiyuro, integrando dicha comi
sión el lng. Civil Javier Ramos Vernieri, M.P. N ° 4754 
y el G eólogo Lic. Teodoro Chafatino, M.P. N° 32. Es
tableciéndose la determ inación de d icha línea, respecto 
del inmueble Catastro N° 520 del Dpto. San M artín, 
com o lugar donde la com isión técnica realizará dicha 
determinación de linea de ribera, utilizándose el m étodo 
de registro fotográfico y datos de registro. Decreto N° 
1989/02, art. 8 ap. 2 y  3. Los propietarios ribereños en 
la zona objeto de la presente determ inación no podrán 
realizar ningún trabajo que im plique la m odificación 
actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término de 
dos días y en diario de circulación general y Boletín Oficial. 
Los terceros interesados podrán en el término de 15 días 
hábiles administrativos contados desde el día de la última 
publicación, presentar toda información, estudios, planos 
o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la 
determinación de la línea de ribera debiendo presentar los 
mismos ante la Secretaría de Recursos Hidricos, sita en Av. 
B oliviaN 0 4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J . B rogin  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos 
Imp. S 120,00 e) 16 y 17/07/2013

O.P. N° 100035264 F. N °0001-50097

Ref. E x p te .N 0 34-79.772/13

La Secretaría de Recursos H idricos hace saber que, 
por R esolución N ° 188 del d ía  26/06/13, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Río Juram ento, integrando dicha 
com isión el lng. C ivil Jav ier Ram os Vernieri, M.P. N° 
4754 y el G eólogo Lic. Teodoro C hafatino, M.P. N° 
32. Estableciéndose la determ inación de d icha línea, 

respecto del inm ueble C atastro  N ° 2284, localidad de 
San José de O rquera, del Dpto. M etán, com o lugar 
donde la com isión técnica realizará  d icha determ ina
ción de línea de ribera, utilizándose el m étodo de regis
tro fotográfico y datos de registro . D ecreto N ° 1989/
02, art. 8 ap. 2 y 3. Los prop ietarios ribereños en la 
zona objeto  de la presente determ inación no podrán 
realizar ningún trabajo  que im plique la m odificación 
actual de las m árgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos dias en diario de circulación general y boletín 
oficial. Los terceros interesados podrán en el término 
de 15 días hábiles adm inistrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u orien
te a la m ism a en la determ inación de la línea de ribera, 
debiendo presentar los m ism os ante la Secretaría de 
Recursos H idricos, sita en Av. B o liv iaN 0 4650, Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M atía s  J .  B rogin  
Asesor Legal 

Secretarla de Recursos Hidricos 

Imp. S 120,00 e) 16 y 17/07/2013

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

O .P .N 0 100035296 F. N° 0001-50121

.. El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas 
y en lo C om ercial del R egistro  de 1.a P rov inc ia  de 
Salta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 
y 84 del C ódigo de M inería (según texto ordenado en 
decreto  456 /97) que M arcelo Ram ón O lañeta ha  so li
c itado  la P etic ión  de M ensura  de la m ina Shiban que 
se trám ita  por exped ien te  N° 21.252, de d isem inado

de p lata  y cobre, ub icada  en el departam en to  Los 
A ndes, lugar Q uevar

Coordenadas C auss Kruger de Pertenencias 

Sistem a Posgar/94

X Y

7304568.49 . 3432131,80

7304568.49 3435833,80

7300521.66 3435833,80

7300521.66 3432131,80
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PM D: Y=3435600,52 X=7302432.22

Superficie concedida de 1,498 hectáreas 1.364.66 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
minas colindantes son: Cum brecita V, expte: 20.026; 
Inés, expte: 18.043 y Babel expte: 21.253. Dra. M aría 
del V. Radich, Secretaria.

lmp. S 180,00 e) 17, 23 y 31/07/2013

O .P .N 0 100035295 F .N °0001-50121

M ina B abilonia - E xpedien te  N° 20.823

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 

456/97) que M arcelo Ramón Olafleta ha m anifestado el 
descubrim iento de un yacim iento disem inado de plata 
y cobre en el Punto de M anifestación de Descubrim ien

to (PM D ), ubicado en el departam ento Los'Andes, lu

gar Quevar, la m ina se denom ina B abilonia que tram ita 
por expediente N° 20.823 y se determina-de lasiguiente 

manera:

G auss K ru g e r  -  S istem a P o sg ar '9 4 :

1. Y=3430771.66
2. Y = 3432166.63
3. Y = 3432166.63
4. Y = 3433131.80
5. Y=3433131.80
6. Y =3430771.66

X = 7 3 12547.55 
X = 7 3 12547.55 
X = 7 3 10370.76 
X = 7 3 10370.76 
X =7308568.49 
X =7308568.49

PM D: Y=3430940.00 X =7312410.00

C errando  una superficie  reg is trada  en 729 Has. y 
0166 .26  m etros cuadrados. Los terrenos afectados 
son de  prop iedad  fiscal. Dra. M aría  del V. R adich, 
Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 17, 23 y 31/07/2013

O .P .N 0 100035294 F. N° 0001-50121

M ina Valle B lanco N orte  I - E x p ed ien te  N° 21.774

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber á los efectos de los arts, 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que M arcelo Ramón Olañeta ha m anifestado el

descubrim iento de un yacim iento disem inado de tieTas 
raras en el Punto de M anifestación de Descubrim iento 
(PM D), ubicado en el departam ento Cachi, lugarN e va
do de Cachi, la m ina se denom ina Valle BIsjico N orte I 
que tram ita por expediente Nc 21.774 y  se ceterm i la  de 
la siguiente manera:

G auss K ru g e r  - S istem a P o sg ar '9 4 :

1. Y=3466047.76
2. Y=3466047.76
3. Y=3469491.22
4. Y=3469491.22
5. Y =3470015.00
6. Y =3470015.00

X =722652C 90 
X=?2239ICL68 
X =72 2 3 9 10.68 
X=’ 2209ia00 
X="’2209 E&00 
X=',226530.90

PM D: Y =3469387.12 X=7225604.37

C errando  una  superficie  reg is trada  en 1196 Has. 
y 6737 ,76  m etros cuadrados. Los terrenos afectados 
son de  p rop iedad  fiscal. Dra. M aría  del V. R ad irh , 
Secretaria.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100035292

e) 17, 23 y 31/07/2013

F.N °C 001-50114

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M ira s  y 
en lo Com ercial de Registro de la Provine a de Sa ta, 
hace saber a  los fines de los Arts. 51. 52, 53 y 6 f del 

Código de M inería, que Pepinnini S.A., er. Expte. N° 
21.497, ha m anifestado el descubrim iento Je un yaci
miento de disem inado de cobre polim etálico, en el E»e- 
partamento Los Andes, Lugar Salar Santa Mería, la n :n a  
se denom inará Santa Inés II, y las coordenadas del p u i-  
to de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y de  

los correspondientes esquineros, son los siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r-P o sg a r - 94

Y X

3360250.00
3362816.00
3365000.00
3364982.00
3360250.00

733C316.00 
733C319.51 
733C493.6Í 
7322190.0C 
7322190.0C

P.M.D.: Y-3362020.00 X- 7323100.00

Superficie concedida 3872 Has. 6129 mí2.

Los terrenos afectados son de propiec.ad Fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 17, 23 y 3 1 /07/2 3! 3
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O.P. N° 400003533 R .s /cN °  400000430 O.P. N ° 400003531 F.K ° 0004-02443

El Sr. Juez  de M in as de la P rov inc ia  de Salta , 
hace co n o cer a los e fec to s de los Art. 226 , 228 y 
229 del C ód igo  de M inas (tex to  o rd en an d o  Dcto. 
4 5 6 /97 , que  se h a  D ecla rad o  el A bandono  de las 
s ig u ien te s M inas:

E xpte. N° M ina  

19.637 Salari 08

M in e ra l  D e p a rta m e n to

Disem inado
de oro y Cobre Los A ndes 

Disem inado de
oro y C obre Los Andes 
D isem inado de 
oro y C obre Los Andes 

Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

19.639 Salari 10 

19.643 Salari 14

Sin Cargo

O.P. 400003532

e) 11, 17 y 25/07/2013

F .N ° 0004-02444

El Dr. D aniel E nrique  M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de Sal
ta. hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 
del C ódigo de M inería  (texto ordenado  según decreto 
4 5 6 /97) que: S ilv ia  R ené R odríguez, en Expte. N° 
21 .504 , ha  m anifestado  el descubrim ien to  de un y a 
cim iento  de m inerales d isem inados de oro y cobre, 
ub icado  en el D pto.: Los A ndes, Lugar: A rizaro; la 
m ina se denom inará  C am inos del Este; las coordena
das del pun to  de m anifestac ión  de descubrim iento  
(P.M .D .) y de los co rresp o n d ien tes esqu ineros son 
las siguientes: •

C o o rd en ad as  G au ss K ru g e r  - P o sg ar -  94

1

Y

2593800,00

X

7236437,52
2 2599566,50 7236437,52
3 2599566,50 7235515,26
4 2597321,54 7235515,26
5 2597321,54 7234515,26
6 ■ 2595321,54 7234515,26
7 2595321,54 7231515,26
8 2593800,00 7231515,26

PM D: Y: 2594246.13 X: 7235712,36

C errando la superficie  reg istrada en 1.340 has. 
4372.29 m2. Los terrenos afectados son de propiedad 
fiscal. Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M inas 
y en lo C om ercial del R egistro  de la P rov inc ia  de 
Salta , hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 
66 del C ódigo de M inería  (tex to  o rd en ad o  según de
creto  456/97) que Salta E xploraciones S .A ., en Expte. 
N ° 21 .466 , ha  m anifestado el d escubrim ien to  de un 
yacim ien to  de  d isem inado  de p la ta , cobre, oro y p lo
mo en el D pto.: R osario  de L erm a, Lugar: Estación 
Incahuasi; la m ina se denom inará Pabellón Colorado; 
las coordenadas del pun to  de m anifestac ión  de des
c u b rim ien to  (P. M. D) Y de los co rresp o n d ien tes  
e squ ineros son las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

Y X

Y: 3505564.93 
Y: 3511965.84 
Y: 3511965.84 
Y: 3507501.46 
Y: 3507501.46 
Y: 3505564.93

X: 7313058.75 
X: 7313058.75 
X: 7311058.75 
X: 7311058.75 
X: 7304787.24 
X: 7304787.41

PMD: Y: 3507042.60 X: 7311057.74

Cerrando la superficie registrada en 2.494 has. 6622 
m2. Los terrenos afectados son de  propiedad privada: 
(i) M atrícula 93 (Franco Sosa, Tubal Gustavo); (¡i) Ma
trícula 122 (Vila y  M oret N éstor M anuel Teófilo; Vila y 
M oret Francisco Emilio y  Vila y M oret C arlos Alber
to); y M atrícula 146 (Foxter S.A .) todas del Departa
m ento de Rosario del Lerma. Dra. M aría del V. Radich, 
Secretaria.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 400003530

e) 11, 17 y 25/07/2013

F.N ° 0004-02442

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que Silex Argentina S.A., en Expte. N ° 20.445, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de di
sem inado de plata, plomo y zinc, ubicado en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: Salar de Pocitos; la m ina se denom i
nará Q uevar Decim a Quinta; las coordenadas del punto 
de m anifestación de descubrim iento (P.M .D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Imp. S 180,00 e) 11, 17 y 25/07/2013 •C o o rd en ad as G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94
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Y: 3430131.80 

Y: 3424259.33 

Y: 3424259.33 

Y: 3428939.02 

Y: 3428939.02 

Y: 3430771.66 

Y: 3430771.66 

Y: 3430131.80

X: 7305248.95 

X: 7305248.95 

X: 7309799.42 

X: 7309799.42 

X: 7312547.65 

X: 7312547.65 

X: 7308568.49 

X: 7308568.49

PM D: Y: 3425353.72 X: 7308874.75

Cerrando la superficie registrada en 3.254 has. 6637 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Dra. M aría del V. Radich, Secretaria.

Im p .S  180,00

O .P .N 0 100035180

e) 11, 17 y 25/07/2013

F.N ° 0001-49996

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez.de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos dé los arts. 5 1 ,5 2 ,5 3  y 66  del 
Código de M ineria, que Surm inera Sociedad A nónim a 
- en el Expte. N° 21.061 - ha m anifestado D escubri
m iento  de D isem inado Polim etálico, en el D eparta
mento' los Andes, D istrito M uñano N orte, Paraje Pues
to E squina Chica. La- m ina se denom inará "Esquina 
C hica II”. L as coordenadas del punto  de M anifesta
ción de D escubrim iento (P.M .D.) y de los correspon
dientes esquineros son:

Coordenadas G auss Kruger - Posgar - 94

PD X = 7330200.00
1 .X =  7330502.36
2. X= 7330502.36
3. X= 7328889.46
4. X = 7328889.46

Y= 348760.00 
Y= 3486860.00 
Y= 3488410.00 
Y= 3488410.00 
Y= 3486860.00

La superficie concedida es 250 Has. Los terrenos son 
de propiedad fiscal. Dra. María del V. Radich, Secretaria.

Imp. S 180,00 e) 11, 17 y 25/07/2013

O .P .N 0 100035051 F.N ° 0001-4983 8

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los art. 73 del C.P.M. Ley N° 
7141/01. que Cerám ica Alberdi S.A. ha solicitado la

Concesión de la cantera de arcilla círám ica 3o categoría, 
denom inada C antera N ueva A scensión, que tram ita 
m ediante-expediente N° 19.328 el que se ubica en De
partam ento C apital, Salta, descrip ta de la siguiente 
manera: .

Coordenadas G auss Kruger - Posgar' 94: 

Superficie: 29 Has., 111.06 m2.

P.01 Y= 3.563.680.41 X= 7.256.068.38
P.02 Y= 3.563.700.20 X= 7.256.137.06
P.03 Y = 3 .5 6 3 .718.77 . X= 7.256.224.08
P.04 Y= 3.563.829.74 X= 7.256.252.24

P.05 Y = 3.564 .085 .36 X= 7.255.244.98

P.06 Y = 3 .563.666.72 X= 7.255.256.64
P.07 Y= 3.563.642.43 X = 7.255.364.23

P.08 Y =3.563 .652 .17 X = 7.255.366.68

P.09 Y= 3.563.560.34 X =7.255.728.43

P.010 Y= 3.563.754.19 X= 7.255.777.60

Al efecto de que dentro de (20) veinte días hábiles 
desde la última publicación se presenten quienes tuvieren 
derechos que hacer valer. L osterrenos afectados son de 
propiedad fiscal. Esc. Hum berto R an írez , Secretario.

Imp. 180,00

O..P. N ° 100035049

e) OG, 10 y 17/07/2013

F.N ° 0001-49836

El Dr. Daniel Enrique M arch en . Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, que Surm inera Sociedad Anónim a - 
en el Expte. N° 20.536 - ha m anifestado Descubrim ien
to de D isem inado de Cobre, en el. Departamento La 
Poma, D istrito Cobres, Paraje Cobies. La m ina se  de
nom inará "La Escondida III". Las coordenadas del pun
to de M anifestación de Descubrim iento (P.M .D.) y de 
los correspondientes esquineros so r:

PD.
1.
2 .

3.
4.
5
6 
7

Coordenadas G auss Kruger

X= 7387607.78 
X = 7390041.40 
X = 7390041.40 
X= 7387848.04 
X= 7387848.04 
X= 7385190.27 
X= 7385190.27 
X = 7388182.41 
X= 7388182.41

Posgar - 94

Y= 3473044.71 
Y= 3471480.87 
Y =3473340.83 
Y= 3473340.83 
Y= 3474623.95 
Y= 3474623.95 
Y= 3472340.27 
Y= 3472340.27 
Y= 3471480.87
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La superficie concedida es 986,17 Has. Los terrenos 

son de propiedad privada, correspondiendo a los Catastros 
N ro s .5 8 ,103,134,283 y 296 del Departamento La Poma, 

de propiedad de Solaligue Guzmán, Tadea; Pedroni y 

Chiesa, Carlos José; Pozzi, Fausto; Pozzi. Bruna Ana 
María; Keenan, Santiago; Carbone, Santiago Valentín; 

C arbone, M aría Evangelina; Carbone, M aría Teresa; 
Carbone, María Adela; Carbone, Susana Esther; Kierman, 

Adela Desideria; Carbone, Olimpia Pelegrina. Carbone, 

Luis Pompilio; Carbone, María Elma y Carbone. M ana 

Elda. Dra. María del V. Radich, Secretaria

lmp. S 180,00 e) 03, 10 y 17/07/2013

SUCESORIOS

O .P .N 0 100035303 F .N ° 0001-50128

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin. Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Com ercial, 6° Nom inación, 

Secretaría de la Dra. M aría de San Román, en autos 

caratulados: "Rom ero, Pedro José s/Sucesorio", Expte. 
M° 428.897/13, cita y  em plaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 

com o herederos o acreedores del causante, para que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a publicación, 
com parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 

que dispone el art. 724 de C.P.C.C. Publíquese por tres 
días. Salta, 10 de Julio de 2.013. Dra. M aría de San 
Román, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 1000353)1 F .N ° 0001-50135

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez de I" Instan
cia en lo Civil y Comercial de 5“ Nom inación, Secretaría 
de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados 
"Rueda. José; Pérez, M atilde por Sucesorio”, Expe
diente N° 416.473/12, cita por edictos, que se publica
rán por el térm ino de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" 
y diario "El Tribuno", a  todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi
m iento de Ley. Salta, 30 de Abril de 2.013. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O.P. N° 100035302 F. N° 0001-50126

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial del Distrito 
Judicial del Norte- Circunscripción Tartagal - Secretaría 
Dra. Estela Isabel lllescas en autos Sucesorio deTahuil, 
M anuel Helvecio - Expte 22.204/13 cita y em plaza a 
los herederos del causante M anuel H elvecio Tahuil y a 
quienes se consideren acreedores de la sucesión a com 
parecer a ju ic io  y hacer valer sus derechos dentro del 
térm ino de treinta días de la Publicación del presente, 
bajo apercibim iento de Ley. Publíquese por tres (3) 
días.Tartagal, 25 Ju n io 2013. Dra. Estela Isabel lllescas, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O.P. N° 100035304 R. s /cN ° 100004393

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez Interino de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Comercial 3° Nom inación, Secre
taría a cargo de la Dra. Dolores Alem án Ibáñez, en los 
autos: "A rnedo R osa Luis - S ucesorio" Expte. N° 
393.044/12. cita a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que en el térm ino de trein ta días 
de la últim a publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. El 
presente Edicto deberá publicarse por el plazo de tres 
días en el Boletín Oficial y el diario El Tribuno. Salta, 
20 de Marzo de 2.013. Dra. Dolores Alemán Ibáñez. 
Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/07/2013

O .P .N 0 100035300 F. N° 0001-50124

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Jueza 
del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Com ercial n°
7, Secretaría de la Dra. Sara A lsina G arrido, en los 
autos caratu lados "A rredondo, M aría E lena - Paredes 
Ram ón R ogelio s/Sucesorio" Expte. n° 422.979/12, 
cita  y em plaza a los herederos, acreedores y todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, para que dentro de los trein ta días de la ú l ti 
ma publicación comparezcan a  hacerlo valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquense 
edictos por el térm ino de 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial, 1 (uno) día en diario  El T ribuno y 2 (dos) en el 
N uevo Diario. Fdo.: Dra. Jacqueline San M iguel de
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M urga, Jueza. Dra. Sara A lsina G arrido, Secretaria. 
Salta, 12 de Julio  de 2013. Dra. Ma. del Carm en Rue
da, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O.P. N° 100035293 F. N° 0001-50117

El Dr. Federico A ugusto Cortes, Juez a  cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
2da. N om inación de la Provincia de Salta, Secretaría de 
la D ra. R ubi V elázquez, en los au to s caratu lados: 
"G utiérrez, Stella Josefina por Sucesorio", Expte. N° 
427.267/13, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de trein ta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el térm ino de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y 
diario "El T ribuno" Salta, 11 de Julio de 2.013. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/07/2013

O.P. N ° 100035289 R. s/cN ° 100004392

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 9°Nom inación, Dra. Sara del C. Ramallo, Secre
taría a cargo de la Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Amador, O scar Jesús s/Suceso- 
rio", Expte. N °2-390578/12:

C ita por edictos, que se publicarán durante tres días 
en el B oletín  Oficial y  en otro diario de circulación co
mercial (art. 723 del Código Procesal C. y  C.), a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 23 de Abril de 2.013. Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/07/2013

O.P. N° 400003561 F. N° 0004-02463

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez  Subrogante del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo C ivil y C om ercial, 
9“ N om inación, Secretaría a  cargo de la Dra. Fernanda

Diez B arrantes, C ita  por ed ic tos que se p jb lica rán  
por tres días en el B oletín  O ficial y en o t 'o  diario  de 
c irculación com ercial (art. 723 del Código P iocesal C. 
y C .) a todos los que se consideren  con de-echos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de tre in 'a  d ías com 
parezcan a hacerlos va leren  el Sucesorio c e  "Rom ero, 
Luis C esar s/Sucesorio" Expte. N° 4 3 1 .I9 1 /Í3 , bajo 
apercib im iento  de lo que hubiere lugar p e r fey. Salta, 
03 de Julio  de 2013. Dra. M. Fernanda D ie 'E íarrantes, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/07/2013

O.P. N° 400003560 F. N° 0004-02462

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez -Subrogante- del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial 
9na. N om inación, Secretaría de la Dra. M ana  rem an d a  
D iez Barrantes, en los autos caratulados: "C£Stro, Isa
bel por Sucesorio", Expte. N° 386.294/12, cita, por edic
tos, que se publicarán durante tres días en d  Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación com e’cial (art. 
723 del Código Procesal C. y C .), a todos los que se 
consideren con derechos a los b ienes de es’a  sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Salta, 27 de Junio de 2013. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al I7 '07/2013

O.P. N° 400003557 F. N° 0()C4-02461

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez cel Juzgado 
de Prim era Instancia en lo Civil y Comerciad óe Q uinta 
N om inación, Secretaría de la Dra. M aría  A lejandra 
Gauffin, cita y em plaza por el térm ino de rreinta días 
corridos, a contar desde la ú ltim a publicac ón a todos 
los que se consideren con derecho a los b ieaes de la 
Sucesión de la señora E vangelista  A jaya D .N.I. N ° 
9.480.717, Expediente N ° 393.691/12 ya sea com o he
rederos o acreedores, a  fin de que com parezcar a hacer
los valer, bajo apercibim iento de ley. Edicto por tres 
días. Salta, 19 de Abril de 2.013. Dra. M aríaA lejandra  
G auñin , Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 15 al 17/07/2013
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O .P .N 0 400003555 F. N 0 0004-02459

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Com ercial 1 l°N om inación , Secretaria 
de ia Dra. Ma. Delia Cardona, en los autos caratulados 
"Soria, Carmen Rita s/Sucesorio" Expte. N° 424.696/
12, cita y em plaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del térm ino de (30) 
treinta días corridos a partir de la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por el térm ino de 
tres (3) Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local. Salta, 18 de Junio de 2013. Dra. A le
jan d ra  Diez Barrantes, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 15 al 17/07/2013

Civil y Com ercial de Séptim a N om inación, Secretaría 
de la Dra. Sara A lsina Garrido (Interina), en los autos 
caratulados: "Valencia, Juan Hugo s/Sucesorio" Expte. 
N ° 432.831/13, cita por edictos que se publicaran por 
tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 

diario de m ayor circulación com ercial, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta Suce

sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Fdo. Dra. Jacqueline San Miguel de M ur
ga, Juez Interina. Salta, 11 de Julio  de 2013. Dra. Sara 
A lsina Garrido, Secretaria (Interina).

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/07/2013

O. P. N° 400003554 F. N° 0004-02458

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de 3ra. N om inación, Se
cretaría  N ° 2 a cargo de la Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "Halusch, A nuar 
Ernesto s/Sucesorio" - Expte. N ° 403.509/12, en trám i
te por ante el Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 3 ra. Nom inación, sito en Ciudad Judicial - 
Avda. B o liv iaN 0 4671 esq. Avda Houssay - 1er. Piso - 
Salta Capital, ha resuelto lo siguiente: "Salta, 5 de Junio 
de 2013.- Y vistos: El pedido form ulado y  teniendo en 
cuenta las constancias de autos y el dictam en favorable 
de la Señora Fiscal Judicial, Declárase Abierto el Juicio 
Sucesorio  de: "A nuar E rnesto H alusch", Expte, N ° 
403.509/12. C ítese por edictos, que se publicarán du
rante T res días en el Boletín Oficial, en el D iario "El 
T ribuno" o en el "Nuevo Diario", a  los herederos y a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta días com parezcan a 
hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley". Fdo. Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, 
Jueza. Salta, 5 de Julio de 2013. Dra. Silvia Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/07/2013

O.P. N° 400003553 F. N° 0004-02457

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez Inte
rina, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo

O .P .N 0 100035258 F.N ° 0001-50088

El/La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga - Juez - 
del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Com ercial 8o 
Nominación, Secretaría 2, del/la Dra. M aría Virginia M i
randa, sito en 1 "D", en los autos caratulados "Llaya, 
Oscar Geralah s/Sucesorio - Ab Intestato" Expte. N° 
431.182/13. C ita a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión ya sean com o here
deros o com o acreedores, para que dentro del térm ino 
de treinta (30) días, com parezcan a hacerlos valer, bajo 
ap erc ib im ie n to  de  lo que  h u b ie re  lu g ar p o r Ley. 
Publíquese por el plazo de tres días. Salta, 12 de Julio 
de 2.013. Fdo.: Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, 
Juez. Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/07/2013

O .P .N 0 100035234 F .N ° 0001-50076

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 8° N o
m inación, Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los 
autos caratulados: "Gribaudo, Juan Domingo y M oretto, 
V elm as/Sucesorio", E xpte .N 0 14.828/01, c i ta a lo s h e 
rederos, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sean como 

herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días de la últim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al menos
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un día de publicación en el diario El Tribuno). Fdo. Dra. 
Jacqueline San M iguel de M urga, Juez. Salta, 02 de 
ju lio  de 2013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 15 al 17/07/2013

O.P. N° 100035233 F.N ° 0001-50075

El Dr. Federico Augusto Cortés. Juez de Prim era 
Instanciaen lo Civil y Comercial 5°Nom inación, Secre
taría de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos 
caratulados: "M ateo, M anuel s/Sucesorio", Expte. N° 
433.186/13, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta  sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días (30 días) com parezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y 
en el diario  "El Tribuno". Salta, 11 de Julio de 2013. 
Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/07/2013

O.P. N° 100035225 F .N ° 0001-50065

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Subrogante, Se
cretaría de la Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial, 9° 
Nom inación, Distrito Judicial Centro, Provincia de Sal
ta, en los autos caratulados "Lozano, Elba Cristina, 
Sucesorio" Expte. N° 396.996/12, cita por edictos que 
se publicarán por tres d ías en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial (art. 723 del Código Pro
cesal C. y C.), a todos los que se consideren con dere
chos a  los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del térm ino de treinta 
días com parezcan hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiera lugar por ley. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/07/2013

O.P. N° 100035224 R. s/cN ° 100004387

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Inst. C. y 
C. 2o N om . D ist. Sud. M etán , Secret. D ra. N e lly  
E lizabeth  G arcía, en autos: "Suc. C ontrera , A ngel 
Anselm o", Expte. N° 016.084/13, cita por Edictos que 
se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y Diario

El Tribuno, a todos los que se consideren ccn derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean com o Herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta días 
desde la ú ltim a publicación, com parezcan £ hacer valer 
esos derechos. San José de M etán, 27 de Junio de 2013. 
Dra. N elly  Elizabeth García, Secretaría.

Sin Cargo e) 15 al 17/07/2013

O.P. N° 100035222 F. N° 0001-50060

La Dra. C ris tin a  del Valle B arberá, Juez  de 1° 
Instancia  en lo C ivil y C om ercial de 2 °N am in ac ió n , 

S ecretaría  a cargo del Dr. V íc to r M arcelo  D aud, en 
los au tos cara tu lados "Juárez, D elfina  s/Sucesorio", 
Expte. N° 1.848/12, c ita  a todos los que se co n sid e 
ren con derechos a los bienes de esta  sucesión , ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que: den tro  del 
térm ino  de tre in ta  d ías de la ú ltim a publicación  com 
parezcan  a hacerlos valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo 
que hub iere  lugar por ley. P ub líquese  p o r t r s s  d ías en 
el B oletín  O fic ia l y cu alq u ier d iario  de c ircu lac ió n  
com ercia l m asiva. O rán, 08 de A bril de 2013. Fdo. 
D ra. C ris tin a  del V alle B arberá , Juez. Dr. V íc to r 
M arcelo  D aud, Secretario .

Imp. S 150,00 e) 15 al 17/07/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100035288 F. v /cN ° 3002-03216

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de C oncursos, Q uiebras y Sociedades 1° N om ina
ción de los T ribunales O rdinarios de la Provincia de 
Salta D istrito Judicial del Centro, Secretaria de la Dra. 
Verónica Zuviria (interina) en los autos caratulados: 
Parking S.A. por Q uiebra (Pequeña) E x p te4 l 1355/12, 

hace saber que el día 16 de Abri I de 2013 se ia  decretado 
la Q u ieb ra  D irecta  de Park ing  S.A. C U IT  N ° 30- 
70802818-1 con dom icilio social en Av. T »vellaN ° 54 
de esta ciudad, habiéndose designado síndico a CPN 
A nalía Valeria Rom ero. Se ha fijado el día 18 de Sep
tiem bre de 2013 com o vencim iento del plazo que se 
acu e rd a  a los ac reed o res p ara  que p resen ten  a la 
S indicatura sus pedidos de verificación, acom pañando 

los títulos justificativos de sus créditos, les días m iér
coles y viernes de 17 a 20 hs en el dom icilio de B° 
U niversidad Católica M anzana 541 casa 0 9 d e  la ciudad
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de Salta. Te Cel. 0387-155068716 (arts. 126 y 200, 
LCQ). Se ha fijado com o fecha para presentación de 
Inform e Individual el d ía 31 de O ctubre de 2013 (arts. 
200 y 35, LCQ) Se ha fijado el d ía 13 de Diciem bre de 
2013 p a raque  la Sindicatura presente el Informe G ene
ral (arts. 200 y 39, LCQ). Intim ar al fallido y a terceros 
p araque  entreguen a la S indicatura los bienes de aquel, 
así com o los libros y docum entación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (arts. 88 inc. 3o y 4o, LCQ) y la 
prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán in
eficaces (art. 88 inc. 5o LCQ). Publíquese por cinco 
días en el Boletín Oficial. Secretaria, 12 de Julio  de 
2.013. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria Interina.

Imp. S 250,00 e) 16 al 22/07/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O .P .N 0 100035267 F.N ° 0001-50099

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez, de Ira  Instancia 
de Concursos, Q uiebras y Sociedades de Ira  N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M ana  Virginia M iranda, Dis
trito Judicial Centro, sito  Av. Bolívar N° 4.671, Salta 
Capital, en los autos caratulados: "G rupo A ldazabal
S.A. s/Concurso Preventivo (Grande)" Expte N° 422757/
13, hace saber a  Ud. que con fecha 28 de mayo de 2013 
se ha declarado la apertura del concurso preventivo de 
G rupo A ldazabal S.A. C U IT N ° 30-70906107-7", con 
dom icilio social en calle IbazetaN 0 84, y procesal cons
tituido en Av. Sarm iento N° 985 am bos de la C iudad de 
Salta. Se hace saber que se ha fijado el día 03 de sep
tiem bre de 2013 com o fecha tope hasta el cual los acree
dores pueden presentar los pedidos de verificación de 
créditos ante la Sindicatura.

Igualmente se ha  establecido el día 17 de octubre de 
2013 como fecha límite para la presentación de informe 
individual sobre créditos y el d ía 02 de diciem bre de 
2013 para la presentación del inform e general. Se deja 
constancia que si alguno de ellos fuese declarado no 
hábil, la fecha se pospone al próxim o día hábil. Se co
munica que ha sido designado com o Sindico Titular para 
actuar en el m encionado proceso al Estudio De La Are
na - Fleming, con dom icilio procesal en calle Pasaje 
Benjam ín Z orrilla N ° 155, de la C iudad de Salta, donde 
se recepcionarán los pedidos de verificación de créditos 
los días m artes y jueves de 16,00 a 19,00 hs. Publíquese 
los edictos por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y 
Diario de m ayor circulación. Salta 12 d e ju lio  de 2013.

Fdo. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. Dra. Verónica 
Zuviria, Secretaria (interina).

Imp. S 450,00 e) 16 al 22/07/2013

EDICTOS JUDICIALES

O .P .N 0 100035305 F. N° 0001-50132

La Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil de Personas y  Fam ilia 4o Nom inación, 
Secretaría de la Dra. C ristina M ontenegro, en los autos 
caratulados: "Valdez, Hugo Rubén vs. Mendoza, Claudia 
Susana - T enencia de Hijos", Expte. N ° 2-412.436/12, 
c ita  la Sra. C lau d ia  S u san a  M en d o za , D .N .I. N ° 
28.051.646, a  fin de que tome intervención y haga valer 
sus derechos en este ju ic io  dentro de los nueve días de la 
ú ltim a publicación, bajo expreso  apercib im iento  de 
designársele para que lo represente al Sr. D efensor Ofi
cial Civil que por tum o corresponda. Publíquese duran
te dos días en el Boletín Oficial y  un diario  de circula
ción comercial. Salta, 4 de Junio  de 2 .013. Dra. M erce
des Inés M arcuzzi, Juez.

Imp. S 100,00 e) 17 y 18/07/2013

O.P. N° 100035299 F. N° 0001-50123

El Juzgado de I o Instancia en lo Civil y  Com ercial 
de Procesos E jecutivos Ira. N om inación, a  cargo de la 
Dra. M argarita P. de N avarro, Secretaría de la Dra. Inés 
de la Z erda de Diez, en los autos caratulados: "Néstor 
A. M arozzi S.A. c/V illalbaB aez, M iguel y  V illalba Ca
brera, Edgard M iguel s/M edida C autelar - Emb. Prev. 
E jecutivo”, Expte. 402.189/12, cita a M iguel Villalba 
Baez, DNI 94.332.504, y  Edgar M iguel V illalba Cabre
ra, C éd u la  de  Id e n tif ic a c ió n  P a ra g u a y a  N ° 0 0 4 - 
04101985-055, a  com parecer a ju ic io , por edictos que 
se publicarán por 3 (tres) días en el B oletín  Oficial y 
diario de circulación com ercial, para que en el térm ino 
de cinco días, que se com putarán a partir de la últim a 
publicación, com parezcan por sí, con patrocin io  letra
do, o constituyendo apoderado, a  hacer valer sus dere
chos en estos autos, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor Oficial para que los represente (art. 541, inc. 
3o del CPCC). Fdo. Dra. Inés de la Z erda de Diez, Se
cretaria. Salta, 1 9 d e Ju n io d e 2 0 1 3 . Dra. A liciaPovoli, 
Prosecretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 19/07/2013
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Sección COMERCIAL

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100035276 F. N °0001-50103

Plaza Hotel S.A.

ASA M BLEA  ORD INARIA DE ACCIONISTAS

C onvocase a los Señores A ccionistas de Plaza Ho
tel Sociedad A nónim a a la A sam blea O rdinaria  de A c
cionistas a celebrarse en Zuviría 135 de la C iudad de 
Salta, para el día viernes 02 de agosto de 2013 a horas 
09:00 para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DÍA:

1.- D esignación de dos accionistas para suscribir el 
acta conjuntam ente con la Sra. Presidente.

2.- Consideración de la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Inven
tario. Notas y Anexos por el Ejercicio Económico iniciado 
el 01 de Enero de 20 12 y finalizado el 31 de Diciembre de 
2012 y consideración del Resultado del Ejercicio.

3.- C onsideración del otorgam iento de autorización 
para que los honorarios que se asignen al D irectorio 
exceda los lím ites del artículo 26 Io de la ley 19.550.

4.- A probar la gestión en general y  todos los actos 
de adm inistración y de disposición realizados por el 
D irectorio y  por sus representantes legales y  apodera
dos que no hubieran sido antes expresam ente aproba
dos por otras A sam bleas de A ccionistas y/o por el Di
rectorio.

5.- D esignación de Directorio. Rem uneración.

6.- C onsideración de la designación de gerentes en 
los térm inos del art. 270 LS. Rem uneración. R econoci
m iento económ ico de gestiones gerenciales por perío
dos anteriores.

La docum entación prevista en el art. 67 de la LS 
estará a  disposición de los socios a  partir del 17 de ju lio  
de 2013, en Zuviría 135 de la Ciudad de Salta, de 10 a  13 
hs. en días hábiles.

Asim ism o -de acuerdo a lo previsto en los arts. 236, 
237 y concordantes de la ley 19.550 y  al artículo déci
mo tercero del Estatuto Social de la firma-, decide que, 
para el caso en que la prim era convocatoria no llegase a

reunir el quórum  requerido, quede desee ya fijada com o 
fecha de celebración de la Asam blea en segunda c d i vo- 
catoria, el m ismo viernes 02 de agosto de 2013 alboras 
10:00 en Zuviría 135 de la C iudad de Salta.

S a n d ra  F a b ia n a  F a in g u e rsc h  
P residente 

Plaza Hotel Sociedad Anónima

Imp. S 350,00 e} 16 al 22/07*2013

O.P. N° 100035235 F .N °0001-S 0077

C anigó Salta S.A.

A SAM BLEA G ENERAL ORD IN A RIA

Convocase a los señores accionistas de Canigo Salta
S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 02 
de A gosto de 2013, a  las 8:00 horas, en su sede social 
ubicada en la calle Caseros 880 de esta ciudad d« Salta 
para tratar el siguiente:

O RD EN  DEL DIA

1.- Consideración de presentación en Concursc Pre
ventivo.

A sim ism o, se hace saber a los acc io n istas que la 
asam blea  sesionara, en prim era  convocato ria , DDn la 
p resenc ia  de m ás de  la m itad de los accionista!, con 
derecho  a  voto y  tran scu rrida  una h o ra  de la fijada en 
la citación sin obtener quórum , laA sam blea sesionará, 
en segundo  convocato ria , con el núm ero de socios 
con derecho  a vo to  presen tes y en co n d ic io n es de 
votar.

D a n ie l V id a l C a r r a s c o  
P residente 

A lic ia  V id a l C a r ra s c o  
Vicepresidenta

Imp. S 200,00 e) 15 al 19/07/2013

O.P. N° 100035209 F. N" 0001-50049

H .R .M . Finanzas S.A.

A SAM BLEA GENERAL O R D IN A R IA

C onvócase a los señores accionistas de H.RA1. Fi
nanzas S.A. a A sam blea General O rdinaria a celebrarse
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el d ía 25 de ju lio  de 2013, a las 20:00 horas, en su sede 
social ubicada en la calle Del M ilagro 635 de esta ciudad 
de Salta para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1 Elección de dos accionistas para suscribir el Acta 
de Asamblea.

2.- C onsideración del Balance General, Inventario, 
Estados de Resultados y M em oria que establece el Art. 
243 de la Ley de Sociedades Com erciales, y Resultado 
del Ejercicio correspondientes al ejercicio comercial ce
rrado al 31 de diciem bre de 2012.

3.- C onsideración de la gestión del Directorio.

4.- E lección de los m iem bros del D irectorio , res
petando el p rocedim iento  establecido  por el estatuto 
social.

5.- Posibilidad de distribuir dividendos.

Se pone en conocim iento  de los accionistas que la 
docum entación a considerar se encuen tra  a d isposi
ción para su estudio  y análisis en la sede social de la 
sociedad.

A sim ism o, se hace saber a  los acc io n istas  que la 
asam blea  sesionará , en p rim era  convocato ria , con la 
p re sen c ia  de m ás de  la m itad  de lo s acc io n is ta s  con 
de rech o  a vo to  y tran scu rrid a  una  h o ra  de la fijad a  
en la  c ita c ió n  sin  o b ten e r  q u ó ru m , la  A sam b lea  
se sio n a rá , en seg u n d o  co n v o ca to ria , con el núm ero  
de so c io s con d e rech o  a vo to  p re sen te s  y en c o n d i
c io n es de votar.

M a tía s  E tc h a r t  
P re s id e n te

Imp. S 200,00 e) 12 al 18/07/2013

AVISOS COMERCIALES

O .P .N ° 100035313 F. N° 0001-50137

Vae C o n s tru c to ra  S .R .L .

M odificación de C o n tra to

Por A cta de Reunión de Socios N° 3, se reúnen la 
Sra. G loria M ariana Suarez, DNI N° 18.710.104. CUIT 
N° 27-18710104-8, de profesión C om erciante y la Sra. 
G im ena A ndrea Rodas, DNI N° 35.152.768, C U IT N ° 
23-35152768-4, de profesión Comerciante, conform an
do el 100% del capital social, acuerdan lo siguiente:

1) M odificar las C lausulas Primera, Q uinta y Sexta 
del C ontrato Social

2) Designación de Socia Gerente

3) Establecim iento de Sede Social

En este estado Las C esionarias resuelven:

1) Primera: La sociedad girará bajo la denominación 
de "Vae C onstructora S.R.L." y tendrá dom icilio legal 
en esta Provincia de Salta, pudiendo establecer sucursa
les, agencias y corresponsalías, depósitos en cualquier 
parte del país o del extranjero.

Q uinta: El capital social se fija en la sum a de S
400.000 (pesos cuatrocientos mil) dividido en 4000 (cua
tro m il) cuotas de $ 100 (pesos cien) cada una, las cua
les son suscriptas totalm ente de la siguiente m anera: la 
Sra. G loria M ariana Suarez la cantidad de tres mil seis
cientas (3600) cuotas, por la sum a de Pesos T rescien
tos Sesenta M il (S 360.000) representando el 90%  del 
capital social y la Sra. G im ena A ndrea R odas la canti
dad de cuatrocientas (400) cuotas, por la sum a de Pesos 

C uarenta Mil ($40.000) representando el 10% del capi
tal social.

Sexta: A dm in istrac ión  y R epresen tación : La d i
rección  y ad m in istrac ión  y el uso de la firm a social 
estarán  a cargo  de un (1) G eren te  por tiem po indeter
m inado, qu ien  ob liga  a la sociedad  con su so la  firma. 
En to d o s los actos de adm in istrac ión  el G eren te  de 
berán  dar parte  de lo actuado  a los soc ios y adem ás 
c o n stitu ir una ga ran tía  de S 10.000 (pesos d iez  m il) 
p o r su desem peño  al m om ento  de  com enzar a fu n 
c ionar la presen te .

2) Se designa en este acto com o Socia G erente a la 
Sra. G loria  M ariana Suarez, quien  acepta  el cargo y 

fija dom icilio  especial en el m encionado en el encabe
zado del p resente, constituyendo en este acto la ga
rantía exigida.

3) Se establece que la sede social de la firma funcio
nará en el dom icilio de M ar A rgentino N ° 295 - B° San 
Rem o de esta ciudad, Provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 16/07/2013. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria Interina.

Imp. S 96,00 e) 17/07/2013
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O .P .N 0 100035310 F. M° 0001-50134

M ontes H erm an o s S.A.

D esignación de D irec to rio

1.- Fecha del acto: 24 de Diciem bre de 2 .010 según 
acta de A sam blea de Accionistas.

2 .- D irecto r titu la r  - P residente: M iguel A ntonio  
M ontes DNI 8 .387 .740 , D irector T itu lar - V icepre
siden te : M iguel L eopoldo  M ontes DNI 26 .635 .124  
y D irecto res T itu lares: S im ón O svaldo  M ontes DNI 
13.414.338 y Rosa del Valle A franllie de M ontes DNI

10.451 .817  y D irecto r S u p len te  M artín  F rancisco  
M ontes DNI 30 .932 .050 . Se designa  d icho  d irec to 
rio por un m andato  esta tu tario  de 3 e jercic ios. T odos 
sus m iem bros constituyen  dom ic ilio  especial en C a
lle R iv ad av iaN 0 351, C iudad d eT a rtag a l, P rov incia  
de Salta.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicaci¿n 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/07/2013. Dra. 
M aría del V. Radich, Secretaria.

Imp. 5 60,00 e) 17/07/20113

Sección GENERAL

RECAUDACION CASA CENTRAL

O .P .N 0 100035314

Saldo anual acumulado S 368.445,00

Recaudación
Boletín del d ía 16/07/13 S 2.792,00

Total recaudado a la fecha S 371.237,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003562

Saldo anual acumulado S 87.541,00

Disp. N° 163/13 Receso
A dm inist. (15 al 26/07/13) S 0,00

Total recaudado a la fecha S 87.541,00
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin O ficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletin Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “Valor al Cobro" (Art. 7°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletin Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9o.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata” sin cargo, caso contrario se salvará mediante “ Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.-Suscripciones con cargo
El Boletin Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletin Oficial” y 

“Entregado: Boletin Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonara en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  I N T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frec e  el b o le tín  d e l d ía , c o m o  así 

ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey e s  
P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) ,  a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  d e  

b ú sq u e d a , c o m o  a s í ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .
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